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Centro directivo: D.G. Admón. Local y Justicia.
Centro destino: D.G.A.L. y J.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 8 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 18 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 113, de 1.10),
para el cual se nombra al funcionario que figura asimismo
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de enero de 1997.- El Viceconsejero, José A.
Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 28.272.308.
Primer apellido: Calero.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Francisco.
C.P.T.: 403730.
Puesto de trabajo adjudicado: Inspector Provincial

Servicios.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J.A.
Centro destino: Delegación Gobierno.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Viceconsejería, por la que se declara desierto
el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

Esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
tiene delegada por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9
de junio), declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación denominado «Secretario/a General», de la
Delegación Provincial de la Consejería de Salud en Huelva,
código 624824, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 26 de junio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 82, de 18 de julio), dado
que no se han recibido solicitudes para su cobertura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de diciembre de 1996.- P.D. (Orden
26.5.1994), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Viceconsejería, por la que se declara desierto
el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

Esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
tiene delegada por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9
de junio), declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación denominado «Servicio de Salud de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud en Málaga,
código 625917», convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 18 de mayo de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 64, de 4 de junio), dado
que no se han recibido solicitudes para su cobertura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de diciembre de 1996.- P.D. (Orden
26.5.1994), El Viceconsejero de Salud, Ignacio Moreno
Cayetano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designación convocados por resoluciones que
se citan.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
24 de septiembre de 1996, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 115, de 5 de octubre), se adju-
dican los puestos de libre designación, convocados por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de
fecha 31 de octubre de 1996 (BOJA núm. 133, de
19.11.96) y de 15 de noviembre de 1996 (BOJA núm.
138, de 30.11.96) y para los que se nombran a los fun-
cionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 30421674.
Primer apellido: Güeto.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Miguel.
C.P.T.: 850980.
Puesto de trabajo: Sv. Atención a Niños.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

DNI: 30453998.
Primer apellido: Gutiérrez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Dolores.
C.P.T.: 632878.
Puesto de trabajo: Secretario/a Gerente Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de

Servicios Sociales.
Centro directivo: Gerencia Provincial del IASS.
Centro destino: Gerencia Provincial del IASS.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

DNI: 27200211.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: José.
C.P.T.: 850100.
Puesto de trabajo: Sv. Atención a Niños.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.

Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos
Sociales.

Centro destino: Delegación Provincial de Asuntos
Sociales.

Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve parcialmente
la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
24 de septiembre de 1996, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 115, de 5 de octubre), se adju-
dican los puestos de libre designación, convocados por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de
fecha 21 de noviembre de 1996 (BOJA núm. 144, de
14.12.96) y para los que se nombran a los funcionarios
que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 27895810.
Primer apellido: Martí.
Segundo apellido: García.
Nombre: Gloria.
CPT: 856075.
Puesto de trabajo: Sv. Administración Gral. y Con-

tratación.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 25108873.
Primer apellido: Hoyos.
Segundo apellido: Gil.
Nombre: Ana María.
CPT: 856090.
Puesto de trabajo: Secretario/a Secretario General

Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


